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RESOLUCION $” 16-CA-81- 

DR. EMTLIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

1839 

En ejercteto de las atribuctonas señaladas par la Señora Superintendente 
de Compañías, según Resolución No. 30183 de 23 de Septiembre de 1.380; 

CONSIDERANDO 

QUE el 10 de Febrero de 1.981, se ha etergado ante el Notarto - 
52 lel Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falecad Ledesma, la escritura 
pública de aumento de capítal y reforma «sa estatutos de la Compañía 
Ánéntiua denominada *SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUIMICOS S.A.”; 

QUE les señores Albarte Mareh Espinosa y den Víctor Loaiza Cas- 
tro en sus calidades de Prestiente y Gerente General respectivamente 
de dicha soctedad, han presentado cuatro coptas astartaleos de la misma 
solicitando la aprobactón de tales actos; 

QUE ul Ministeria de Industrias, Cowercto e Integración mediante 
Resolución Ho. 0201 expedida 0) 25 de Mayo de 1.97% y madiante Reso- 

- ción expedida el 7 de eviembre ds 1.973, ha autorizado la taversión 

(0 

/ 

¿ 

de loas señores Ingenteros Eduardo Moreno Castro y Agustía Esteban  - 
Haffer Balloni en su erden, de nactonal idad <hiilena; 

QUE «el Departamento de laspección de asta Superintendencia de 
Compañfas, ha presentado el laforme No. 81-515-S1A, del 27 de Julia de 
1.981, que comprueba la correcta integración del aumento de capital en 
les térainos constantes en la indicada escritura; 

% QUE consta da Ja misma escritura que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos de ley; 

RESUELVE ; 

: ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumente de capital efectuado 
por la Compañía Anánima denominada "SPARTAR DEL ECHBADOR PRODUCTOS - 
QUIMICOS S.A.” per Ya cuna de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SU- 
CRES cos el cual su capital soctal quedará elevado a la cantidad de 
00S MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por des mil quinien- 
tas acciones ordinarias y noeminativas de un mil sucres cada una; y, 
b) la reforma de estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPORER que al Yetarto 5% de aste Cantón, al 
wergen de la matriz de la escritura pública del 10 de Febrero de 1.981, 
tome nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución y siente razón 
de su curplintente.
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REF: Res. I8-CA-81- 0839 
Cia. “SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUIMICOS S.A.” 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercanttl del 
Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública y esta 
Resolución en el istro a 3u cargo, de acuerdo a los Arts. 153 y 163 
de la Ley de Compañías y Art. 3"del D.S. Ko. 733, de 22 de Agosto de 
1.975; y, b) Cumpla con las demás prescripetones contentdas en la Ley de 
Regístro. o 0 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que al Notario 5% de este Cantón, 
teme razón del contenido de la escritura que se manda a inscribir al 
sargun de la matríz qe la otergada el 15 de Junto de 1.279, conforme 
a la cual sa constituyó la Compañia, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique por una sola vez en 
uno de los pertódicos de mavor circulación en Guayaquíl, el extracto de 
la escritura vública del 10 de Febrero de 1.981, que serf elaborado por 
este Despacho y la razón de su aprobactéón. 

CONUNTQUESE. - Dada y firmada en la Supertntendencia de Com- 
pañías en Sueyaqui!, a/ N . 

EIA 
pr. Emilio Romero Parduccf, 

INTENDENTE bk£ CONPARÍAS 

Boo, 

  

PROVEYO y firmó la Reselución-que antecede el señor Doctor Emtlto 
Rosero Parducei, Intandente de Compañías an Guayaquil, a 

Or. tata as Parralós 
SECRETARIO GENERAL
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CARTIZICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita le presente 

Resolución de fojas 8.302 a 8.306, nfimero 623 del Registro 

      

  

   

Mercantil, Libro de industriules y anotada bejo el  nfmero 
fo 

17.777 del Repertorio.» Guayaquil y fonce de Árosto de mii no 

vecientos ochenta y uno. El E pi 

48. HECTOR MIGUEL CN 
5 Registrador Mercantil del 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena= 

do en le anterior Resolución a fojas 8.448 del Registro ¿ler 

cantíi, Libro de Industriales de 1.979, al margen de la ¿ina 4    
La IAAAAÉLA A — 
no + 

ná e CTOR MIGUEL Al ¿CAVAR ANDRADE 
. Registrador Mercundl e: $ Certén Gueyequil, 

    

 


